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De poesîa y poética(s): una introducciön

Susana Diaz Université de Genève

La idea que estructura este breve dossier es la inextricable
relaciön que se da entre los textos y sus propuestas de interpretaciön
del mundo. O dicho de otro modo: leer un poema es siempre, y en
ultima instancia, leer y analizar la propuesta poética de un mundo.
Desde esa perspectiva epistemologica, la separaciön disciplinar
que considéra no pertinentes (o ancilares) las aproximaciones
filosoficas, politicas, sociolögicas o de otro tipo no deja de ser
discutible.

En efecto, durante las ultimas dos décadas, la disciplina
denominada Teoria de la Literatura ha visto desarrollarse, como
elemento fundamental de sus propios presupuestos, un intenso
debate en torno a la nocion de «canon». El término, como ha
recordado en fecha relativamente reciente Enric Sullâl, tiene una
doble funcion significativa. En primer lugar, remite, por analogia,
a la tradicionbfblica, un tipo de asociacion que numerosos criticos
consideran, con razon, problemâtica, pero que otros (entre ellos,
quienes mas han colaborado a su institucionalizaciôn como
concepto, Frank Kermode y Harold Bloom, ambos, por cierto,
especialistas en el estudio de la Biblia) siguen citando como
referencia. El canon biblico esta formado por los textos que
constituyen el Antiguo y el Nuevo Testamento y una de sus fun-
ciones es dejar fuera toda otra serie de escritos, a los que se define
como «apöcrifos». Fijar una lista définitiva de tltulos para establecer
el indice de los Libros Sagrados (que fue lo que hizo el Concilio
Hiponense del ano 393) significaba, entre otras cosas, terminar con
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1Enric Sullâ, ed., El canon literario, Madrid, Arco Libros, 1998.



las disputas entre las distintas facciones del cristianismo primitivo,
asi como con las diferentes herejias del momento, estableciendo
una norma que la autoridad vaticana se encargaba de sancionar.
Con ello, pues, no solo se procedia a un mecanismo de inclusion/
exclusion, basado, mas que otra cosa, en un argumento de poder,
sino que se relacionaba indirectamente la idea de «verdad» con lo
que, en tanto tal, fuese aceptado por el orden jerârquico superior.

Es evidente que ese modelo era fâcilmente exportable a otros
tipos de clasificacion del saber. De ahi que, extendiendo
metafôricamente su campo de aplicacion (de unmodo ya operativo
en la Antigûedad greco-latina), «canon» definiese también el con-
junto de todos los libros representativos de una cultura determi-
nada. Es claro que los textos canönicos gozan de unos privilegios
que los no canönicos no tienen: representatividad, fijaciôn de la
letra y una cierta sacralizaciön. Por otra parte, en tanto depösito de
lo que se supone una verdad externa inscrita en ellos (se asumia sin
discusiön que el canonbiblico habia sido directamente dictado por
Dios mismo), los textos canönicos, permaneciendo siempre
idénticos a si mismos e invariables en su fijaciôn textual, podian
adaptarse (interpretaciön mediante) a todo tipo de circunstancia,
época y lugar. La tarea de velar por la conservaciön de ese legado,
pero también, de mantener la interpretaciön correcta de sus
ensenanzas, correspondra al clero organizado. La hermenéutica
fue asi, en un principio, una disciplina clericalis en sentido estricto.
Su aplicacion al terreno laico fue solo cuestiön de tiempo.

Desde el punto de vista etimolögico, canon viene del griego
canon (kanon), es decir, una vara de madera que los carpinteros
utilizabanparamedir. De ahipasö asignificar «norma de conducta».
Mas tarde los alejandrinos usaron el término para designar la lista
de obras dignas de imitaciön. Asi pues, detrâs del concepto hay
dos elementos en juego: a) norma-modelo a imitar y b) lista de
autores o libros dignos de que nos ocupemos de ellos.

En el ultimo tercio del siglo XX, la sucesiva pérdida de
credibilidad en las grandes verdades (los metarrelatos de que
hablö Jean-François Lyotard, 1983) puso en cuestiön, entre otras
cosas, y en nuestro campo disciplinar, los sistemas de valores que
habian definido (sin explicitarlo, ni asumir nunca ese nombre) el

canon literario y cultural que habia servido como referenda
indiscutida a lo largo del largo proceso de la civilization occidental.
Fue entonces cuando empezö, no solo a hablarse de «canon» en el
terreno literario, sino a cuestionar y/o defender (segun en qué
lugar se estuviese en ese, en principio, incruento campo de batalla)



tanto su necesidad misma, como las razones teöricas, politicas e

ideologicas que le sirviesen de fundamento argumentai.
Es en ese territorio, conflictivo y apasionante, donde este

dossier busca inscribir su perspectiva. Si, desde su mismo titulo,
habla de «poética(s)», hay una razôn fundamental: leer (interpretar)
un texto puede ser entendido (desde la tradiciôn a que hemos
aludido mas arriba) como un «desvelamiento» de significados ya
inscritos, aunque ocultos, en él. Todo el trabajo de mediacion que
el intérprete introduce en su trabajo queda, asi elidido y
desproblematizado. Quien interpréta no interviene, solo sirve de
vehiculo para que una verdad previa pueda manifestarse. No es
necesario subrayar que los mecanismos inquisitoriales (basta
acudir a las actas de los procesos) se basaban en dicho principio.
Sin embargo, si, por el contrario, se pone el énfasis en dicha
mediacion, el acto mismo de leer se convierte en el problema
central, en torno al cual se anudan todas y cada una de las
cuestiones relacionadas con los efectos politicos, sociales, éticos y/
o estéticos de la actividad misma de interpretar.

Oponer, porello, lectura «literaria» de un poema y «lectura» en
sentido amplio de ese mismo poema es reducir a una perspectiva
institucionalmente disciplinar lo que, de hecho, en el mundo real
solo existe, circula y se constituye de modo mas complejo, abordable
necesariamente de manera dialögica e interdisciplinar. Pensar y
sentir (o lo que es lo mismo, el pensamiento y la emocion) no son
incompatibles, como no lo son el rigor filolôgico-textual, la
descripcion semiotico-formal de una estructura poemâtica y la
reflexion filosöfica o politica en torno a los efectos de sentido de esa
misma estructura, de cuya materialidad es, por otra parte,
inseparable. Una propuesta amplia de anâlisis literario deberia
asumir, por ello, que el diâlogo pluridisciplinar, a la hora de
discutir de un texto literario en general o poético en particular, no
solo no niega la raiz filolögica de nuestro trabajo, sino que la
actualiza y la hace mâs viva, por cuanto la teoria no tiene que ser
ni abstracta ni abstrusa, sino el punto de anclaje de una practica
lectora que se quiera consciente de sus limites y de sus posibilidades.

Los très trabajos que aqui se recogen, sin pretender agotar en
modo alguno un horizonte que résulta, en cualquier caso,
inabarcable, buscan ofrecer très miradas complementarias sobre
el trabajo analitico en el campo de la poesia, a partir de una
reflexion sobre laposibilidad misma de elaborar una nueva politica
de la lectura y, en la medida lo posible, de una nueva manera de
entender la disciplina académica en la que la dicha politica se



inscribe, por cuanto a ella pertenecen tanto su instrumental
metodolögico, como su finalidad pedagögica: la Filologia; una
manera que pudiese, al tiempo que romper el nudo gordiano de la
hermenéutica tradicional como ünica via de acceso a los textos,
permitir a aquélla ser capaz de asumir entre sus funciones la
discusion y reformulacion del lugar mismo de nuestro trabajo en
una sociedad que parece haber puesto fecha de caducidad a las

Humanidades.


	De poesía y poética(s) : una introducción

